
lueves á de Junio de 1938 75 céntimos número 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 

E . BOLETÍN, dispondrán que se 
¡je un ejemplar en el sitio de costum-
e, donde permanecerá hasta el reci

bo del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con

servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
Palacio provincial): particulares 45 pesetas 

al año 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas oño; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober' 

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
Ministerio de Hacienda 

Orden ampliatoria de la de 10 de Ju-
'ÍO de m i , sobre canje de billetes. 

Ministerio del Interior 
0«kn circular disponiendo que los 
Untamientos procedan al cumpli
mento de las obligaciones referentes 
I a casa-habitación de los Maestros 
^moríales. 

en acordando que en lo sucesivo el 
^odcAlcocero,de la provincia 
Mola»908' 86 denomine «Mcocero de 

^inistración Proyincial 
GOBIERNO CIVIL 

le'bipü Pr?vincial de incau tac ión 
C ^ - A n u n c i o . 

U ^ ' ^ ^ c i a l de Estadís t ica de 
, ' ^uncios. 

D — 

Diero ^ AgUas del Cuenca del 

| . íaü0r<ieD. Gonzalo Menén-

Administración Municipal 
Sdictos de Ayuntamiento. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Sdictos de Juzgados. 

Gobierno de la Nación 
MINISTERIO DE HACIENDA 

^ l o m l 0' 'deD' P^droGon za-

O R D E N 

l i m o . Sr.: La Orden de 10 de Julio 
de 1937, al regular, con carác te r ge
neral, el canje de los billetes no in 
validados que traigan consigo los 
evadidos del campo enemigo, es
tab lec ió un l ímite de treinta m i l 
(30.000) pesetas por persona. Y si bien 
nada aconseja variar lo dispuesto, 

' en c u a n t o sea de ap l icac ión a 
personas que en lo sucesivo alcan
cen el terri torio de la E s p a ñ a Nacio
nal, el tiempo transcurrido desde 
aquella fecha, con el consiguiente 
agotamiento, en muchos casos, de 
las cantidades entregadas, hace ne-

1 cesarlo una ampl i ac ión de la Orden 

de referencia para las personas que 
hayan obtenido canje al amparo de 
la misma, con anterioridad a la pu
b l icac ión de la presente. En su v i r 
tud, este Ministerio se ha servido dis^-
poner: 

1. ° Las personas que, procedien-
do del campo enemigo, lleguen en 
lo sucesivo a los frentes, puertos o 
fronteras de la España Nacional, se
gu i rán sometidas a las prescripcio
nes de la Orden de 10 de Jul io 
de 1927, en cuanto a canje de bi l le
tes se refiere. 

2. ° Las personas que, proceden
tes del campo enemigo, hubieren 
obtenido, con anterioridad a la pu
b l icac ión de la presente Orden, can
je de billetes hasta el l imi te de trein
ta m i l pesetas, establecido en los nú 
meros 6.° y 8.° de la Orden de 10 de 
Julio de 1937, p o d r á n solicitar de la 
correspondiente Sucursal del Banco 
de España el canje del resto deposi
tado hasta por otras treinta m i l pe
setas, siempre que se trate de bi l le
tes que se reputen puestos en cur
so con anterioridad al 18 de Jul io 
de 1936. 

3. ° Las Juntas Calificadoras, a 
que se refieren los n ú m e r o s 5.° y 
6.° de la mencionada Orden, resolve
r á n las peticiones deducidas, pu-



^ 1 

diendo acordar favorablemente, o 
suspender el canje solicitado, cuan
do para ello existieren motivos sufi
cientes. 

Dios guarde a V, I . muchos años . 
Burgos, 20 de Mayo de 1938. — 

I I Año Tr iunfa l . 
AMADO 

Señor Jefe del Servicio Nacional de 
Banca, Moneda y Cambio. 

MINISTERIO DEL 1NTERI08 
O R D E N C I R C U L A R 

El a r t ícu lo tercero de la Orden del 
Ministerio de E d u c a c i ó n Nacional, 
fecha 5 del corriente (B. 0. del 13), 
referente al derecho al disfrute del 
emolumento de casa -hab i t ac ión por 
los Maestros Nacionales, establece 
que por dicho Departamento se i n 
teresará del Ministerio del Interior 
ordene a los Ayuntamientos que en 
la fecha de dicha Orden tuviesen 
pendiente de pago cantidades por el 
indicado concepto, sea cual fuere el 
per íodo de tiempo a que correspon
dan, procedan a satisfacerlas sin de
mora, integramente y de acuerdo 
con lo establecido en el ar t ículo p r i 
mero de la Orden que se menciona 
al pr incipio de esta circular. 

De confoimidad con dichas nor
mas, este Ministerio del Interior ha 
resuelto disponer que los Ayunta
mientos que se encuentren en la si
tuac ión referida, procedan sin de
mora a dar cumplimiento a las ob l i 
gaciones que en la mencionada Or
den del Ministerio de E d u c a c i ó n Na
cional se determinan, y que por los 
Gobernadores civiles se vigile la ob
servancia de los preceptos que con 
respecto al abono de la indemniza
ción por casa-hab i tac ión a los Maes
tros Nacionales impone la legisla
ción vigente a las Corporaciones lo
cales. 

Burgos, 13 de Mayo de 1938.— 
I I Año Tr iunfa l . 

B. SERRANO SUÑER 
Sres. Gobernadores Civiles de las 

provincias, Sr. Gobernador Ge
neral de las plazas de sobera-

, nía, Sres... 

Ministerio, el Alcalde de Alcocero, 
pueblo de aquella provincia, en la 
que, por acuerdo de la Corporac ión 
municipal , solicita que el nombre 
que obstenta aquella v i l l a en lo su
cesivo se denomine «Alcocero de 
Mola», en recuerdo de haber tenido 
aquel pueblo el triste privilegio de 
conocer en su t é r m i n o municipal la 
muerte prematura del insigne y ma
logrado General Excmo. Sr, D. E m i 
lio Mola Vidal , en los momentos 
precisos en los cuales prestaba sus 
m á s relevantes servicios a la Patria. 

Resultando que la súpl ica de re
ferencia ha sido informada favora
blemente por el Servicio Nacional 
del Instituto Geográfico y Catastral, 
Gobernador c iv i l de la provincia y 
Real Sociedad Geográfica Española , 
que estiman que ninguna circuns
tancia de orden legal impide acce
der a lo solicitado. 

Considerando que motiyos de pa
triotismo aconsejan se rinda este 
pós tumo homenaje al Excmo. Sr. Ge
neral Mola, que fué ejemplo de ac
tuac ión ciudadana y a c e n d r a d o 
amor a la Patria, cualidades ambas 
puestas de relieve en su in te rvenc ión 
en la actual cruzada de l iberación y 
reconquista de E s p a ñ a . 

Considerando que no existe n in
gún reparo legal que pueda oponerse 
a la laudable y legí t ima aspi rac ión 
de la Corporac ión municipal de A l 
cocero, y que con ello se perpe túa la 
memoria del citado General. 

Considerando que, según la Le
gislación vigente, compete a este 
Centro resolver sobre el particular. 

Este Ministerio ha acordado que 
en lo sucesivo el pueblo de Alcoce
ro, de la provincia de Burgos, se de
nomine «Alcocero de Mola». 

Esta Orden se hace públ ica en el 
Boletín Oficial del Estado, para cono
cimiento de todas las Autoridades y 
observancia general, a cuyos efectos 
los Sres. Gobernadores civiles se ser
v i rán ordenar su r ep roducc ión en el 
Boletín Oficial de la provincia de su 
mando. 

Burgos, 23 de Mayo de 1938.—Se
gundo Año Tr iunfa l . 

R. SERRANO SUÑER 
O R D E N 

Vista la instancia que por con
ducto del Gobernador c iv i l de Bur
gos, remit ió en su día al extinguido 
Gobierno General del listado Espa
ñol, cuyas funciones asumen este 

MINISTERIO DE ABHICBLURA 
O R D E N 

limos. Sres.: Para el debido cum
plimiento de la Orden dada en 29 de 

Diciembre de 1937 (Bo¡etitl, 
Estado de ],° de Enero Z > ^ e | 
atendiendo al periodo tr ^ 
desde aquella fecha. anSCUrn(j0 

D I S P O N G O -
Artículo 1.° A partir de I 

de la pub l icac ión de esta (\ ^ 
e\ Boletín Oficial del Estado 
prohibida la venta, cesión y0' ^ 
c ión de harinas que no sean T ^ ' 
cas, enteras o redondas n aSlin'" 
tracion obliga la Orden de 2Q H " 
ciembre de 1937, con las exclu'^ 
excepciones que determina el pár * 
fo segundo del artículo 3o C I . A - ^ ' 

Orden. ' ^ 
Los Jefes Provinciales del Servicio 

Nacional del Trigo, previa presenta 
ción por los industriales harineros 
de los pedidos de harinas exceptúa-
das, p o d r á n autorizar la elaboración 
y c i rcu lac ión de dichas harinas por 
partidas m í n i m a s de cinco mil kilos, 
así como la circulación de las demás 
clases que se obtengan a consecuen
cia de las anteriores autorizaciones, 

Art , 2.° Queda prohibido el em
pleo en panader ías de las harinasex-
traselectas y similares, y solamente 
se permite la fabricación de pan con 
harinas únicas , enteras o redondas, 

Art. 3.° En lo sucesivo el parle 
mensual oficial que dispone el ar
t ículo 138 del Reglamento de Orde
nac ión Triguera de 6 de Octubre de 
1937, r e sumi rá también los datos del 
movimiento de subproductos. 

En el l ibro oficial que dispone di
cho a r t í cu lo , o en libro adicional de 
c a rác te r oficial, se anotarán sucesn 
y correlativamente todas las oper | 
ciones referentes a subproducto* 

Los modelos de los partes men^ 
les, así como los de 
les y los requisitospara su ^ er 
serán los que apruebe el Jeie 
vicio Nacional de Agncu ^ . ^ 

Art. 4.° E l Servicio Nació ^ ^ 
Agricultura, basándose e" paDa-
puestas de las Juntas H ^ " ^ ^ 
deras, pod rá señalar los P igatoria 
de ext racción harinera op0r 
para las diferentes clases ^ 
provincia. A al Se^1. 

Art . 5.° Corresponde ^ 
Nacional de A g r i c u l t u r a , ^ , ,avr 
de las Secciones A f O ^ e ^ 
gilancia e inspección ^eSl_ 
ciones harineras y la ^ 
los diversos fraudes SÜW 
meterse con las harin 
duelos de molinería-



Las infracciones a lo dis-
Art'en la Orden de 29 de Diciem-

feS[0\9tf, 0 en la Presente' motiva-
¿¡'entes, que i n c o a r á n las 

eS Agronómicas provinciales, 
^ " t r á m i t e s que dispone el ar-
P V r d e aquella Orden, 
f ntra ias sanciones que a conse-

cia de dichos expedientes i m -
^"a el Jefe del Servicio Nacional 
f^ricultura cabrá recurso de al-
¿ /an te el Ministro. 
Artículo transitorio. Todos los fa

lcantes harineros están obligados 
jcomunicar en su parte mensual de 
Lyo corriente, el detalle de existen-
(¡as de harinas por clases, marcas y 
calidades, en fin del presente mes. 
Previa expresa autor ización de las 

respectivas Secciones Agronómicas , 
jporun plazo que no exceda de 20 
íias, a partir del de la pub l i cac ión 
déla presente Orden, podrán darse 
salida a las existencias de harinas de. 
fabricación prohibida. 
Dios guarde a VV. I I . muchos años . 
Burgos, 18 de Mayo de 1938.—Se

gundo Año Triunfal. 

RAIMUNDO F. CUESTA, 
limos. Sres. Subsecretario de Agr i 
cultura y Jefe del Servicio Nacio
nal de Agricultura. 

M de la provincia de l e ó n 
C I R C U L A R 

El lltmo. Sr. Subsecretario del M i -
"Weno del Interior, con fecha 23 del 
actual,me participa que para que 
Man ser despachados los asuntos 
^ n rapidez necesaria, ahorrando 
imites dilatorios en las multas 
^ impone mi Autoridad, recurri-

65 ante aquel Ministerio, se advier-— aquel Ministerio, se advier 
^ los sancionados que los oportu 
^cursos de alzada no pueden 
fiarse directamente a dicho Cen-
v-'^opor conducto de este Go-

¿ ha§o público para general co-
^ e n t o y efectos. 

r ' ^ ñ o Triunfal, 
v I ^ Gobernador civil, 

Jose Luis Ortiz de la Tone 

I — — • » .... — -

Comisión provincial de incantación de 
bienes de León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Pe
dro Tello Morales, vecino de L i l l o 
del Bierzo, de esta provincia, habien
do nombrado Juez instructor al de 
primera instancia e ins t rucc ión de 
Vil láfranca del Bierzo. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 6 de Mayo de 1938.-Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
t iérrez . 

o 

o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra A n 
tonio F e r n á n d e z Fe rnández , vecino | 
de Cacabelos, de esta provincia, ha-1 
hiendo nombrado Juez instructor al j 
de primera instancia e ins t rucc ión de ; 
Vil láfranca del Bierzo. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 6 de Mayo de 1938.—(Se
gundo Año Triunfal).—Cipriano Gu
tiérrez. 

* 
* * 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Ru
fino de la Hera Robles, vecino de 
Olleros de Sabero, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucc ión 
de Riaño . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 6 de Mayo de 1938.—Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

o 

o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Guz-
m á n Mart ínez Porras y Manuel Ru
bio García , vecinos de Vi l lab l ino y 
Murías de Paredes, respectivamente 
de esta provincia, habiendo nombra-

3 
do Juez instructor al de primera 
instancia e ins t rucc ión de Murías de 
Paredes. 

Así lo m a n d ó S, S. ante mí , el Se
cretario de que certifico, 

León, 6 de Mayo de 1938.—Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Gumersinda Alvarez Alvarez, vecina 
de esta provincia, habiendo nombra
do Juez instructor al de primera ins
tancia e ins t rucc ión de Murías de 
Paredes. 

Así lo m a n d ó S S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 6 de Mayo de 1938.-(Se
gundo A ñ o Triunfal).—Cipriano Gu
t iérrez . 

• . - ' • o 

o o 
De conformidad con lo prevenido 

en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Alb ino Cuellas Díaz, de esta provin
cia, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins
t rucc ión de Murías de Paredes. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 6 de Mayo de 1938.—Se
gundo Año Triunfal) , —Cipriano Gu
tiérrez. 

Sección Provincial 
de Islailísflca Je León 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 1937 

En el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 4 de Mayo corriente, se 
inser tó una c o m u n i c a c i ó n de esta 
Jefatura, dando cuenta de las rectifi
caciones del p a d r ó n de habitantes 
de 1937, que h a b í a n sido examina
das y a las que h a b í a prestado m i 
conformidad, concediendo un plazo 
de quince d í a s a los respectivos A l 
caldes, para proceder a la recogida 
de los documentos existentes en esta 
oficina, relacionados con dicho ser
vicio, propiedad de las respectivas 
Corporaciones municipales. 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han regido la 



d o c u m e n t a c i ó n citada, se les parti
cipa que hoy se depositan en la A d 
min i s t r ac ión de Correos de esta 
capital, para su remis ión a los respec
tivos destinatarios, que son los Alca l 
des de los Ayuntamientos que se 
expresan en la adjunta re lac ión. 

León, 25 de Mayo de 1938 ( I I Año 
Tr iunfa l ) — E l Jefe de Estadís t ica , 
José Lemes. 

Relación que se cita 
Arganza. 
Castropodame. 
Luc i l lo . 
Oseja de Sajambre. 
Pola de Gordón (La). 
Santiago Millas. 
Santovenia de la Valdoncina. 
Villafranca del Bierzo, 

.0 
o o 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a las Rectificaciones 
de los Padrones de habitantes de 
31 de Diciembre de 1937, de varios 
Ayuntamientos, se pone en cono
cimiento de los respectivos señores 
Alcaldes, para que envíen un Comi
sionado, con oñcio de presen tac ión , 
encargado de recoger la documen
tación presentada. 

Las horas de verificar la recogida, 
son de nueve de la m a ñ a n a a dos de 
la tarde, durante los días háb i les , en 
la Casa-Oficina de esta Jefatura, 
Plaza de San Isidro, 4, entresuelo. 

Los Ayuntamientos que deseen 
recibir la documen tac ión certificada 
debe rán remitirme sellos de correos, 
por valor de treinta cént imos , para 
depositar el oportuno paquete en 
esta Admin i s t r ac ión Principal de 
Correos, a su nombre. 

Si en plazo de quince días no se 
hubiere recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
enviado certificada, será remit ida 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuyo envío se a n u n c i a r á a los Alca l 
des, por el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 31 de Mayo de 1938.—(Se
gundo Año Triunfal) .—El Jefe de 
Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Bembibre. 
Benuza. 
Berlanga del Bierzo. 
Boñar . 
Brazuelo. 
C a b a ñ a s Raras. 
Castrillo de los Polvazares. 
Cubillas de los Oteros. 
Destriana. 

Escobar de Campos. 
Fabero. 
Fresnedo. 
Fuentes de Carbajal. 
Gusendos de los Oteros. 
Hospital de Orbigo. 
Matadeón de los Oteros. 
Murías de Paredes. 
Prioro. 
Puente de Domingo Flórez. 
Riego de la Vega. 
Roperuelos del P á r a m o . 
Sahagún . 
San Esteban de Nogales. 
San Justo de la Vega. 
San Pedro Bercianos. 
Trabadelo. 
Valdemora. 
Valdepié lago. 
Vegaquemada. 
Viüacé . 
Vil lademor de la Vega. 
V i l l amañán . 
Villazala. 

M I Ñ A S 

D O N GREGORIO BARRIENTOS 
PEREZ, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Gonzalo 

Menéndez, vecino de San Félix de 
Babia (San Emil iano) , S3 ha presen
tado en el Gobierno c iv i l de esta pro
vincia, en el día 30 del mes de A b r i l , 
a las trece y treinta y cinco, una soli
ci tud de registro pidiendo 45 perte-
nencias para la mina de hul la l lama
da Santa Bárbara , sita en t é rmino de 
Torrebarrio, Ayuntamiento de San 
Emil iano, Hace la des ignación de las 
citadas 45 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la e spadaña de la ermita de Porci-
nero, y desde él se m e d i r á n 730 me
tros al E. y se co locará una estaca 
auxiliar; desde ésta 400 metros al 
N . y se colocará la 1.a estaca; de ésta 
100 al E., la 2.a; de ésta 500 al N . , la 
3.a; de ésta 400 al E., la 4.a; de ésta 
1.000 al S., la 5.a; de ésta 500 al O., la 
6.a, y de ésta 100 al N. , se l legará a la 
estaca auxiliar, quedando así cerra
do el pe r ímet ro de las 45 pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por 
presente edicto para qUe ̂ ' M e i 
los sesenta días siguientesaeiJtro ^ 
pub l i cac ión de la solicitud H 
LETIN OFICIAL d é l a provin^61^ 
dan presentar en el GobierCla'PUe' 
sus oposiciones, los que Se rri:> civil 
ren con derecho al todo o COnsí(1e-
terreno solicitado, o se crev^16 ^ 
indicados por la conces ión8!!^ 
pretende, según previene el 
del Reglamento del 16 d e i n ! ^ 2 8 
1905 y R. O. de 5 de S i 
de 1912. Sembré 

E l expediente tiene el núm 9 ^ 
León, 10 de Mayo de 1933 T 

gundo Año T r i u n f a l . - E l l n g e ^ ; 
Jefe, Gregorio Barrientos. 

o , :9 
DON GREGORIO0 BARRIENTOS 

PEREZ, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Pedro 

González Palomo, vecinos de Rediez
mo, se ha presentado en el Gobierne 
c iv i l de esta provincia, en el día 31 
mes de Mayo, a las nueve y treinta y 
cinco, una solicitud de registro pi
diendo 15 pertenencias para la mina 
de antracita llamada Previsión, siti 
en t é r m i n o y Ayuntamiento de Igüe-
ña . Hace la designación de las cita
das 15 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Es la misma que la caducada mi
na «Previsión», expediente núme
ro 9.265, quedando cerrado el perí
metro d é l a s pertenencias solicitadas, 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depo
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto de 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de te 

CeLo que se anuncia por meál0Jl 
presente edicto para que deI] ^ |a 
los sesenta días siguientes a ^ 
pub l i cac ión de la solicitud en 
LETÍN OFICIAL de la P ™ m C * ' ¿ i i \ 
dan presentar en el Gobiern^.^ 
sus oposiciones, los clue 56 arte de' 
raren con derecho al todo o ^ 
terreno solicitado, o se ere .e 
judicados por la concesión ^ 
pretende, según previene ^ áe 
del Reglamento del 16 deSeptieî re 

! 1905 y Real orden de 5 de ^ f 

; de 1912. m . 9 t 
' E l expediente tiene ei ggg .^ 

León, 12 de Mayo de 
gundo Año T r i u n f a l - - ^ 

1 Jefe, Gregorio Barrientos. 
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lefaíura de Aguas de la Cuenca del 
Duero 

A N U N C I O 
Se pone en conocimiento de todos 

los usuarios que tomen o se sirvan 
de las aguas que discurren por la 
«Presa Grande» y sus acequias, cu
yas aguas se deriven del río Curue-
ño, que el Presidente de la Junta ad
ministrativa de Vegas del Condado 
(León) y diez y nueve firmantes m á s 
se han dir igido a esta Jefatura de 
Aguas para que haciendo uso de las 
facultades que me concede el p á r r a 
fo 2.° del a r t ícu lo 228 de la Ley de 
Aguas de 13 de Junio de 1879, com
pletada con la Ley de 20 de Mayo de 
1932, obligue, por exigirlo así los i n 
tereses de la agricultura a constituir
se eri Comunidad de Regantes a to
dos los usuarios de la citada Presa 
y sus acequias. 

Lo que se hace públ ico a fin de 
que con un plazo de treinta días , a 
contar de la pub l icac ión de este 
anuncio, puedan presentarse recla
maciones por cuantos se consideren 
perjudicados con la cons t i tuc ión de 
la citada Cosnunidad en la Jefatura 
Aguas de la Cuenca del Duero (Mu
ro, 5), a las horas háb i les de oficina. 

Val ladol id , 23 de Mayo de 1938.— 
I I Año Triunfal .—El Ingeniero Jefe 
de Aguas del Duero, Angel M.a Lla 
mazares. 

lunía Económica del Parque de 
Intendencia de Asturias 

Para el abastecimiento de las dis
tintas Guarniciones de la provincia 
el p r ó x i m o día 13 del comente mes, 
se ce lebrará concurso de adqu i s i c ión 
d los a r t ícu los que al final se expre
san, y a cuyo efecto se r e u n i r á esta 
Junta a las doce de dicho día, en el 
local que ocupa la Dirección del 
Parque de Intendencia en esta plaza 
(Cuartel de Santa Clara). 

Los pliegos de condiciones legales 
y técnicos a que h a b r á n de ajustarse 
es ta rán a disposición de los concur
santes todos los d í a s hasta el ante
r ior a la ce lebrac ión de la Junta de 
diez a trece y de diez y seis a diez y 
ocho, en los citados locales del Par-

; que de Intendencia, pudiendo pre-
í sentarse las ofertas hasta las diez 
I horas del expiesado día de la l ic i ta
c i ó n . 



tí 

La oferta se efectuará a base de 
precios sobre mercanc ía situada en 
los almacenes de este Parque,debien--
do presentarse en sobre cerrado y 
pudiendo comprender la misma va
rios ar t ículos . Llevará el correspon
diente reintegro (Póliza de 1,50) y en 
el sobre se cons ignarán al exterior 
los ar t ículos objeto de propuesta. 

E n la oferta, h a r á constar el pro
ponente que está conforme con cuan
to se estipula en los pliegos de con
diciones, a c o m p a ñ a n d o cédula per
sonal y certificación de la Adminis
t r ac ión de Rentas Púb l i cas , en la 
que se exprese que por razón de la 
con t r ibuc ión que satisface puede 
vender los ar t ículos que ofrece. 

Los ar t ículos , objeto de concurso, 
serán a situar en la plaza que con
venga a las necesidades de los dis
tintos Depósitos dependientes de este 
Parque en el momento de la entrega, 
en tend iéndose que éstos serán los 
que posean Ferrocarri l . 

Los a r t ículos a adquirir , a reserva 
de las modificaciones que la Supe
r ior idad acuerde, se rán los siguien
tes: 

Aceite, 59.000 litros. 
Carne, canal, 90.000 kilos. 
Patatas, 125.000 kilos. 
Tocino, 16.500 kilos. 
Tomate, 36.000 kilos. 
Carbón mineral, 70.000 kilos. 
Avilés, pan tropa, 50.000 raciones. 
Mieres, pan tropa, 60.000 raciones. 
Arriendas, pan tropa, 28.000 ra

ciones. 
Nava, pan tropa, 5.000 raciones. 
C. Narcea, pan tropa, 12.000 racio

nes. 
Laviana. pan tropa, 50.000 racio-

ciones. 
Teverga, pan tropa, 10.000 racio

nes. 
Luarca, pan tropa, 3.000 raciones. 
Pravia, pan tropa, 2.000 raciones. 
Proaza, pan tropa, 5.000 raciones. 
Llanes, pan tropa, 1.500 raciones. 
Oviedo, 30 de Mayo de 1938.-Se

gundo Año Triunfal .—El Jefe del 
detalla, Gabriel Aldao. 

N ú m . 336.-57,00 ptas. 

Admínistracláii mimítipal 
A ŷ unta miento de 

As torga 
No habiendo sido posible entregar 

directamente a los interesados o re

presentantes legít imos que se men
c iona rán , las hojas de aprecio de, 
agua de que son poseedores los in - j 
dicados interesados, redactadas p o n 
el Arquitecto municipal perito, en el ¡ 
expediente de munic ipa l i zac ión del j 
servicio de abastecimiento de aguas | 
de esta poblac ión , con ca rác te r de | 
monopolio, en cumplimiento de! 
acuerdos municipales de 14 de D i - i 
ciembre de 1936 y 19 de Mayo del 1 
corriente año , y de lo preceptuado j 
en el a r t í cu lo 109 del Reglamento de | 
Obras, servicios y bienes municipa
les, de 14 de Julio de 1924, se proce
de a la pub l icac ión de dichas hojas 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y t ab lón de edictos de la Casa 
Consistorial, a los efectos determina-1 
dos en el meritado a r t í cu lo , quedan-j 
do advertidos los referidos interesa
dos de la obl igación de presentar, 
aceptando o rechazando las ofer
tas que se les hacen, en el plazo ¡ 
de quince días, y, en caso de rehu-1 
sarlas, presentar en el plazo de 
referencia, al Sr. Alcalde de esta 
ciudad, la hoja de tasación, firma
da por los peritos de los propieta
rios, con las formalidades del repe
tido Reglamento; significándose que, 
según datos e informes de los Agen
tes municipales, los poseedores a que 
se refieren las seis primeras hojas de 
aprecio t en ían su ú l t imo domici l io 
conocido en Madrid, y los tres últi
mos se ignora su residencia y domi
ci l io . 

Ayuntamiento de Astorga.—Hoja ds 
aprecio del agua de que son poseedo
res los Sres. Hijos de Eznarriaga. 
D. Luis Aparicio Guisasola, Arqu i 

tecto munic ipal y Perito designado 
por el Excmo. Ayuntamiento de As-
torga, en sesión de 22 de Junio del 
corriente año , para proceder a la 
va lo rac ión del agua de que son pro
pietarios los Sres. Hijos de Eznarria
ga, vecinos de Madrid,aprecia y valo
ra el medio metro cúb ico de agua, de 
que son tenedores los citados seño
res, en la cantidad alzada y libre 
de gastos de quinientas pesetas. 
Ayuntamiento de Astorga.—Hoia de 

aprecio del agua de que son posee
dores los herederos de D. Prisciano 
Alvarez. 

D. Luis Aparicio Guisasola, Arqu i 
tecto municipal y Perito designado 
por el Excmo. Ayuntamiento de As-
torga, en sesión de 22 de Junio del 

corriente año , para pro 
va lorac ión del agua de qué a ¡a 
pietarios los herederos de rf011 ! ) ^ 
ciano Alvarez, vecinos HP x ris-
aprecia y valora el cuarto d 
cúb ico de agua, de que SOn 6 
res los citados señores en 1 
dad alzada y libre de g a s t o ' ^ i -
exentas pesetas. 

de 
ora 

Ayuntamiento de Astorga.—# • 
aprecio del agua de onp „ 0Jl 
D * Josefa o!hoa. 

D. Luis Aparicio Guísasela Ara • 
tecto municipal y Perito de'si J^'" 
por el Excmo. Ayuntamiento de A 
torga, en sesión de 22 de Jnnio del 
corriente año , para proceder a la va 
lo rac ión del agua de que es propie 
taria D.a Josefa Ochoa, vecina de 
Madrid, aprecia y valora el cuarto de 
metro cúbico de agua, de que es 
tenedora la citada señora, en la can
tidad alzada y libre de gastos de dos
cientas pesetas. 

Ayuntamiento de Astorga.-Hoja de 
aprecio del agua de que es poseedo
ra D.a Sofía Luengo. 
D. Luis Aparicio Guisasola, Arqui

tecto municipal y Perito designado 
por el Excmo. Ayuntamiento de As-
torga, en sesión de 22 de Junio del 
corriente año , para proceder a la 
va lorac ión del agua de que es pro
pietaria D.a Sofía Luengo, vecina de 
Madrid, aprecia y valora los dos me
tros cúb icos de agua, de que es tene
dora la citada señora, en la canti
dad alzada y libre de gastos de dos 
m i l trescientas cincuenta pesetas. 
Ayuntamiento de Astorga.-Hoja * 

aprecio del agua de que es poseedo 
D * Julia Castro. 
D. Luis Aparicio Guisasola, Arq^ 

tecto municipal y Perito desig ^ 

torga, en sesión de ¿¿ ^ ^ v 9 f 
corriente año , para proceder 
lorac ión del agua de qne es ^ 
taria D.a Julia Castro, ^ j ^ t o 
dr id , aprecia y valora " 
metro cúb ico de agua, 
nedora la citada señora 
dad alzada y libre de gas*0 
cientas pesetas. & 
Ayuntamiento de A s t o r g ^ eel¥ 

aprecio del agua de que 
D. Vicente Blanco. 0 \ s , ^ ' 
D. Luis Aparicio Gul.StaoSOdesign:̂  

tecto municipal y ?er*:en{o & 
por el Excmo. A y u n t a d 

es proPie-

el caa^ ! 

<* laCa t de d^ 



22 de Junio del 

e año. P«ra P/oceder a la 
>e n del agua de que es pro-
rjlorílCl0D Vicente Blanco, vecino 
5^,° d' aprecia y valora el cuar-

eW cúbico de agua, de que 
^e irl .>] citado señor, en la can-

1. ° Por ser la expresada cantidad 
el precio que el interesado, y su cau
sante, abonaron por su adqu i s i c ión 
al Ayuntamiento, constituyendo la 
va lorac ión m á s justa, como lo prue
ba el hecho de haber sido aceptada 
por casi la totalidad de los tenedo
res de agua. 

2, ° En que el beneficio obtenido 
por el dominio del agua expropiada 
por el mencionado tenedor, en bue-

mola, marca Vite-Seut. Un piano ma
nubrio en mal uso. Un sillón viejo de 
madera, y asiento y respaldo de car-
lón-piedra . Un banco viejo de los 
llamados de j a r d í n . Un encerado pe
queño . Ins ta lac ión de luz eléctr ica , 
con su correspondiente cable, y c in-

.(eneu"^ ¡jjjre ¿e gastos de tres- res de agua. co brazos. 
¡dadalza taS 2.° En que el beneficio obtenido Segundo lote.—Un armario apara-
¡jentasp Astorqo. Hoja de Por el dornini0 del agua expropiada dor de comedor. Un capero sencillo, 
^tintanú6^0 ^ ^ que son poseedo- por el mencionado tenedor, en bue- con nueve perchas. Dos pantallas de 
aprecio ^1 a9aa ^ AQUstin nos principios ju r íd icos y técnicos, j piedra china para q u i n q u é . Cuatro 
res l0S ^ereaeI i puede considerarse nulo, por no • sillas de madera, viejas. Una mesa' 
/Wifl'- t . . i surtir desde hace cinco años , a esta I pequeña de madera, en mal uso. 
D. Luis Aparicio Guisasola,Arqui- i poblac iónj los manan t ¡a l e s de los Una estufa para ca rbón . Cuatro ta-

!3Cto municipal y F e r i o esigna 0!Cuaies proced ía el agua poseída por blas viejas de chopo. Un encerado 
„rel Excrno. Ayuntamiento de As- el expropiado> que son los de ponto- 24 botellas vacías de distintos ta-

del 
la 

La en sesión de 22 de Junio 
¿ o t e año, para proceder a 
^ración del agua de que son pro

les herederos de Agustín peíanos 
Mi Padial, aprecia y valora el 

ria y Quintana de Fon, ya que ac-; m a ñ o s . Cuatro copas de cerveza 
tualmente se abastece la pob lac ión grandes, y cuatro pequeñas . Ocho 
d é l a s aguas de La Carrera, capta- copas de licor. Tres jarras: una de 
das y alumbradas exclusivamente porcelana y dos de a luminio . Seis 
con el peculio del Ayuntamiento, en tazas y seis platillos. Una cuchari l la 

uetro cúbico de agua de que son el año 1930} siendo de advertir que para café Tres latas vacías . Una es-
tenedores los citados señores , en la tampOCO se con t r ibuyó por el expro- calera pequeña de tijera. Varios l ien-
eanddad alzada y libre de gastos de piad0j en ocas ión algunaj a ios gas. zos para escenario. 
ochocientas pesetas. |tos de entretenimiento y conserva- En la subasta se ap l i ca rán , en 
¡íiuntamiento de Astorga.—Hoja de ción del antiguo servicio de aguas; y cuanto sean compatibles, los pre-
aprecio del agua de que son poseédo- 3.° Los anteriores motivos se ha- ceptos del Reglamento de Contrata
res/os herederos de Domingo Mar- l ian plenamente justificados per las ción de Obras y Servicios Munic i -
l'mez. certificaciones expedidas por los téc- pales. 
D.Luis Aparicio Guisasola, A r q u i - nicos correspondientes, y unidas al 

tecto municipal y Perito designado expediente general. 
el Excmo. Ayuntamiento de As- Las anteriores hojas de aprecio 

torga, en sesión de 22 de Junio del están firmadas por el Arquitecto don 
corriente año, para proceder a la Luis Aparicio, con fecha 10 de Julio, 
foración del agua de que son pro- de 1936. 
jetarios los herederos de Domingo Astorga, 25 de Mayo de 1938. -
wtinez, aprecia y valora el medio Segundo Año T r i u n f a l . - E l Alcalde, 
^tro cúbico de agua de que son C. González. 
^dores los citados señores, en la ' 
an»dad alzada y libre de gastos de 1 Ayuntamiento de 
trecientas pesetas. á r m u n i a 

En Armunia , a 24 Mayo de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l . —El Alcalde, 
L . Manga. 

Núm. 338.-41,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Urdíales del P á r a m o 

Formado por el Ayuntamiento el 
repartimiento de arbitrios m u n i c i ' 
pales para el corriente ejercicio, y 
de conformidad con las ordenanzas 
aprobadas al efecto, se halla de ma-

•{Wamiento de A t ~ . H ' ti Don Lucio Manga Rodríguez, Alcal- nifiesto al públ ico , con el fin de oír 
^ t i o del anua rf8 0rga'~ de - Presidente del Ayuntamiento reclamaciones, por el plazo regla-

e que son poseedo- de Armunia> encargado por la Co- mentarlo de quince días , en la Se-
mis ión Central Administradora de cretar ía municipal , debiendo roa-
Bienes Incautados por el Estado, nifestar que las reclamaciones han 

-umniCj , Hago saber: Que el Sr. Prosidente de presentarse por escrito, y reinte-
f0^1 Excmo Ay lto designado de la Comis ión Central Administra- gradas de conformidad con la vigen-
^ ¡ e n s e ^ ^ íUntarnÍent0 de As" 'dora de Bienes Incautados por el te Ley del Timbre. 
Neme -0n de 22 de Junio del 

kgón erederos de Hipólito Ma-

A.arÍCÍ0 Guisasola, Arqu i -

Para proceder a la 
agua de que son pro-

ito 
el medio 

de que son 

t rios lo* u i 4u« son p i 
S ó n an here(leros de Hipóli 
< c n ú h a P ^ i a y valora 

señores, en la 
> C t a . a y l Í b r e d e g^tos de 
^ a m PeSetas-

íaCs!rd0 la ProPuesta co
mente, Señores citados, en 

ies motivos: 

Estado, me ha encargado de la venta 
en públ ica subasta de los bienes 
muebles incautados a la entidad 
«Unión y Progreso», de este pueblo. 

En tal v i r tud, se procederá a la 
venta de los muebles que a conti
n u a c i ó n se detallan, en la Casa Con
sistorial de Armunia , el día 7 del 
p r ó x i m o Junio, a las once horas de 
su m a ñ a n a , por lotes, sin fijación de 
tipo de subasta, por pujas a la llana. 

Primer lote.—Un aparato de gra-

Urdiales del P á r a m o , 25 de Mayo 
de 1938.—Segundo Año Triunfal .— 
El Alcalde, Paulino Aparicio. 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayun
tamiento, para el ejercicio de 1938, 
se halla de manifiesto al púb l ico en 
la Secretar ía municipal por espacio 
de quince d ías , durante los cuales, 



8 
podrá ser examinado por todos 
los contribuyentes comprendidos en 
el mismo, y presentarse reclamacio
nes, que h a b r á n de basarse en he
chos concretos, precisos y determi
nados, y a c o m p a ñ a r á n las pruebas 
necesarias para su just if icación. 

o 
o o 

El Ayuntamiento, en sesión de 13 
del actual, acordó sacar a subasta la 
r ecaudac ión del impuesto de ut i l ida
des del a ñ o actual, para el día 10 de 
Junio del a ñ o en curso, y hora de 
las tres de su tarde. 

La subasta se ce lebra rá en la Casa 
Consistorial, y los aspirantes a ella 
se a jus ta rán al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Vega de Infanzones, a 25 de Mayo 
de 1938.—Segundo Año Triunfal .— 
E l Alcalde, Rafael Campano. 

los interesados interponer las recla
maciones que juzguen oportunas, en 
la inteligencia de que, transcurrido, 
dicho plazo, no serán atendidas. 

Genestacio, 28 de Mayo de 1938.— 
Segundo Año T r i u n f a l . — E l Presi
dente, Juan Mielgo. 

Junta vecinal de Villacé 
El dia doce de Junio t end rá lugar 

la subasta del arriendo del campo, 
bajo el pliego de condiciones que 
obra en poder de esta Junt. 

Villacé, a 30 de Mayo de 1938— 
Segundo Año Triunfal .—El Presi
dente, F e r m í n Rey. 

Ayuntamiento de 
Matadeón de los Oteros 

Ignorándose el paradero del mozo 
Angel Bernardo Sandoval, que nac ió 
el 20 de Septiembre de 1917, incluido 
eu el alistamiento del año actual, se 
le cita por medio del presente, para 
que comparezca en esta Consistorial 
el d ía 8 del p róx imo mes de Junio, 
para darle cuenta del expediente que 
al efecto se le instruye, por no ha
berse presentado al acto de clasifica
ción y dec la rac ión de soldados del 
actual reemplazo. 

Matadeón de los Oteros, a 28 de 
Mayo de 1938.—Segundo Año T r i u n 
fal ,—El Alcalde, José Redondo, 

Junta vecinal de Gallegos de Curueño 
El presupuesto local ordinario para 

! el actual ejercicio de 1938, se halla 
expuesto al públ ico , en la casa del 

I que suscribe, por t é r m i n o de quince 
días , para oír reclamaciones. 

Gallegos, 14 de xMayo de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Presi
dente, Apolinar Castro, 

Entidades menores 
Junta vecinal de Valdeuimbre 

Formado por esta Junta el presu
puesto vecinal ordinario para el ejer
cicio de 1938, queda expuesto al pú 
blico en el domici l io del Presiden
te, por t é rmino de quince días , du
rante los cuales pod rá ser examina
do y formularse reclamaciones. 

Valdevimbre, 24 Mayo de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l . — El Presi
dente, Telesforo Llamas. 

Junta vecinal de Genestacio 
Aprobado por esta Junta el presu

puesto ordinario para el año de 1938, 
se halla expuesto al públ ico , en casa 
del que suscribe, por espacio de 
quince días, juntamente con sus or
denanzas, durante los cuales p o d r á n 

Juzgado de primera instancia d León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de esta 
dad de León y su partido. 
Por el presente hago saber: Qu 

los autos de juicio declarativo 
menor cuant ía , de los que se h 
menc ión , ha reca ído la Senten» 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva a la letra dicen: 

i Encabezamiento. — «Sentencia. — 
E n la ciudad de León a diecinueve 
d^ Mayo de m i l novecientos treinta 
y ocho.—El Sr. D. Enrique Iglesias 
Gómez, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo 
visto los presentes autos de ju ic io de
clarativo de menor cuant ía , segui
dos en este Juzgado, entre partes: de 
la una, y como demandante, el Mon
te de Piedad y Caja de Ahorros de 
León, representado por el Procura
dor D. Victorino Flórez, bajo la di
rección del Letrado D. Ricardo Pa-

i l larés Berjón, y de la otra y como 
demandados D. Apolinar González 

| Robles, mayor de edad, industrial y 
vecino de Pola de Cordón y doña 
Mercedes Pérez González, t a m b i é n 
mayor de edad y de la misma ve
cindad, declarados en rebeldía , so 
bre pago de quince m; l doscientas 
ochenta pesetas, y 

Parte dispositiva.—pall 
t imando totalmente la % 
ho condenar y condeno a ^ 
demandados D. Apoiinar0^sPo. 
Robles y D.a Mercedes pér W 
lez, a que tan pronto sea f Gon̂  
sentencia, paguen al Monhl'?6^ 
dad y Caja de Ahorros de 1>ie-
dad la suma de quince tnii?9 C'u" 
tas ochenta pesetas, imp ier'-
principal e intereses r e c l a ^ ^ 
aquél la , y los que en in e 0Seii que en 
v nzan hasta su total 1 
razón del seis por ciento ai 
impos ic ión a dichos demandador 
las costas de este litigio. porl e 

beldía de ellos, notifíqueSeies 3/[" 
resolución en la forma que la L 
previene. Así, por esta mi sentenciÜ 
definitivamente juzgandojo pronun' 
cío, mando y firmo.—Enrique 1^. 
sias .—Rubricado,» 

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a los deudores rebel
des D. Apolinar González Robles j 
D.a Mercedes Pérez González, ve¿ 
nos de Pola de Cordón, se extiende 
el presente, para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
en León a diecinueve de Mayo de 

vecientos treinta y ocho.-Se-
\ ñ o Triunfal.—Enrique Igle-

Secretario judicial, Valen-
á o do z 

Niím. 333.-50,25 ptas, 

mzgado de instrucción de Ponferraia 
Don Julio Fernández Quiñones.Ju 

de ins t rucc ión accidental de esu 
ciudad y su partido. 
Por el presente e d i c t o. se ci ; 

llama y emplaza por i e r n n ^ 
ocho días de comparecencia , 
este Juzgado al expedienlado J 
Carballo Gallardo, de 26 ano 
edad, soltero, Obrador na ^ 
vecino de Ponferrada y cu} o¡d0 
paradero se ignora, a nn "h e jares-
de palabra o por escrito sou ^ 
ponsabilidad civi l que C s v 
berle por su actuación ai t0 v 
rante el Glorioso Movim* tengo 
cional de España , P u e ^ a e l ê Pf 
acordado con esta tecW p e 
álente que instruyo sobre ^ 23 
ción de bienes con ^¡"Tientos ^ 
1938; bajo los apercibir"1 
les si no lo verifica. sU piiJ^ 

Y para que tenga luga; de 
cación en el BOLETÍN 01\%C^' 
provincia y sirva < 
interesado; expido y 
senté en Ponferradaa 
1938 . - I I Año Triunfa o 
n á n d e z . - E l Secretario 
Ruiz del Arbol . 

3Ü á e ^ f t r 


